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Presidencia del Consejo de Ministros.

(ffítecírt de! día 11.)

S. M. la Reina fq. D, g.), Segente 
del Reino, y an .\iignsta Real Familia, 
continúan en esta Corte, sin novedad en 
en importante salud,

--- «í*i»«e --------- 

Ministerio de Hacienda.

^EXPOSICIÓN

’ Señoba: Mientras el desarrollo de la 
pródueción española fue lento y estuvo 
circunscrito ñ procurar el abastecimien
to del colisumo nacional, iio se hizo sen
tir la necesidad de conseguir la aper
tura de mercados ei^eríores donde ha
llaran fácil y segura colocación loa pro
ductos de nuestro sueiO y' de nuestra 
industria.

Felizmente para la Nsción, sus fuer
zas productoras han tomado notable y 
satisfactorio incremento, que si bien 
dista mucho todavía del límite que pue
do alcanzar y debe con afán procurar
se, ha impuesto el deber de celebrar 
Tratádos de comercio que garanticen 
la permanencia do mercados extraños 
á que antes no podían acudir los pro
ductos eepáñoles, con las seguridades 
que ofrece la celebración de pactos in
ternacionales.

Los esfuerzos realizados en los últi
mos años han tenido por punto gene
ral un éxito satisfactorio; pero quedan 
por realizar Tratiulos de comercio con 
nociones á las cuales nos ligan anti
guas, importantes y no iuterrampidas 
relaciones mercantiles, que es de ur
gente necesidad fomentar.

Por otra parto, el desarrollo de la 
producción en las provincias y pose
siones españolas ultramarinas exige. A 
la par que el de la Península, especial 
y delicada atención para conservar los 
mercados que actualmente tiene y ex- 
t0m..erlí>s á otros países á que hoy no 
concurre, armonizando este desarrollo 
«OQ el sostenimiento de la justa y ne

cesaria preponderancia que el comer
cio peninsular ha de conservar en las 
provincias españolas ultramarinas, y la 
que el comercio de éstas ha de tener en 
la Península como desenvolvimiento 
necesario de las leyes de relaciones co
merciales de 30 de Junio y 20 de Julio 
de 188a.

Mucho tocto y mesura requiere la re- 
soluoión de tan arduos problemas para 
que revisto la necesaria unidad de mi
ras, garantía segura de que todos los 
intereses económicos legítimos sean 
atendidos en la justa y equitativa pro
porción á que tienen derecho.

Y como estos asuntos se relacionan 
en tres centros difereutes, cada uno de 
los cuales tiene reunidos datos y ante
cedentes propios del caso, y como no 
seria posible uniformar la acción admi
nistrativa sin concertar todos estos ele
mentos, así conio las diversas aspira
ciones á que se refiere, aconseja la bue
na marcha de Ia administración crear 
un centro en el cual se estudie con la 
debida unidad un asunto de tal tras
cendencia.

Por estas razones cree el Ministro 
que suscribe muy útil para el logro de 
tan iuiporbautes fines que una Comisión 
especial sea la encargada de estudiar 
problemas tan complejos y proponer al 
Gobierno las resoluciones más condu
centes al desarrollo de la riqueza na
cional.

Fundado en las consideraciones ex
puestos, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid? do Enero de 1886.—SeSoba, 
A. L. R. P. de V. M., Jtian Francisco 
Catnacho.

REAL DECRETO

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros y á propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.“ Se crea una Comisión, 

compuesta de Don Salvador de .Alba
cete, ex-Ministro do Ultramar, Presi
dente; el Director general de Aduanas 
del Ministerio‘de Hacienda; el Director 
general dé Hacienda del Ministerio de 
Ultramar, el Jefe de la Sección de Co

mercio del Ministerio de Estado y don 
Juan Blas Sitges, Secretario de la Jun
ta de Aranceles y Valoraciones.

Art. 2.“ Esta Comisión tendrá por 
encai*go  espacial:

Primero. Estudiar el estado actual 
da nuestras relaciones mercantiles, tan
to respecto de aquellos países que con 
España han celebrado Tratados de co
mercio, como con aquellos otros que 
aun no los tuvieran.

Segundo, Examinar la situación en 
que han de quedar dichas relaciones 
mercantiles con los países cuyos Trata
dos concluyen dentro de un breve 
plazo.

Tercero. Estudiar en el más breve 
plazo las modificaciones que' convenga 
introducir en el régimen general de las 
Aduanas para facilitar el desenvolvi
miento del comercio nacional en las 
distintas provincias y territorios de la 
Monarquía. .

Cuarto, Reunir las exposiciones, 
trabajos periodísticos, publicaciones, 
etcétera, referentes á este asunto, en 
los cuales se formulen las diferentes 
manifestaciones de la opinión pública 
ó de los intereses particulares acerca 
de las reforma-s arancelarias.

Quinto. Informar sobre cualquier 
petición que al Gobierno dirijan los 
comerciantes ó Corporaciones mercan
tiles, ya sea referente á los Tratados, 
ya al estado de la- industria y del co
mercio, ya á las reformas arancelarias.

A' sexto. Informai- sobre cualquier 
asunto que le sometan cada uno de los 
Ministerios de Estado, Hacienda y Ul
tramar.

Art. 3,“ Esta Comisión se entende
rá directoménte con los Ministerios de 
Estado, Hacienda y Ultramar para la 
reunión de los datos que le sean, nece
sarios, y para el cumplimiento de la 
misióp que se le encomienda. Todo dic
tamen de esta Comistóu será comuni
cado al misino tiempo á loa tres Minis
terios citados.

Dado en Palacio á siete de (Enero de 
mil ochocientos ochentay sais.—MabLa 
Cbistwa.---E1 Ministro de Hacienda, 
Juan Írancisco CiimarJiO.

Ministerio de Ultramar.

EXPOSICIÓN

SeSoba: El escrupuloso respeto á 
las leyes que consagran los derechos 
de los ciudadanos y la reparación de 
loa agravios que à éstos se hayan inY 
ferido robustecen por extraordinaria 
manera el principio de, autoridad, y 
colocan á loa gobernantas en las con
diciones más favorables para exigír 
vigorosamente de todos el estricto 
cumplimiento de sus debere-s. Esta ver
dad, á que rinde homenaje el Go
bierno de V. M., habriale inducido 
de.sde luego á procurar el término de 
la situación anómala en que se halla un 
considerable número» de españoles que 
de-sde la isla de Cuba fueron guberna- 
tivamente deportados á la Peninsula y 
otras do nussti'os territorios ultramari
nos; pero cuando V, M., obedeciendo á 
nobilísimos impulsos de su magriánimo 
corazón, ha hecho uso de la iná.s precio
sa de sus prerrogativas con la amplitud 
que manifiestan los últimos decretos so
breindulto en beneficio de aquellos con
tra quienes se había dictado sentencia 
condenatoria ó estaban so metidos corno 
delincuentes presuntos á la acción de los 
Tribunales,,la justicia reclama que se 
reintegre en la plenitud de sus derechos 
constitucionales, y se autorice para 
volver al seno de sus familias á los que 
sufren pena tan gravo comp la depor
tación, á que no han precedido aquellos 
trámites que sirven de garantía á todos 
los derechos. El Gobierno se cree en 
el deber de proclamar que por altos 
motivos de patriotismo, y en algunos 
casos por nobles sentimieutos de. cle
mencia fueron ordenadás las indicadas 
deportaciones; reconoce además leal- 
mente que las circunstancias por quo' 
durante muchos años ha venido atra
vesando la isla de Cuba, los gérmenes 
de inmoralidad qua dejan en pos de sí 
las guerras civiles, la esclavitud y su 
abolición con las costumbres creadas á 
la prolongada sombra de un régimen 
en que la discreción de los Gobernado
res generales y la sumisión de estos,des
pués de terminado el periodo de suman"
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do, al juicio de residencia, eran las su
premas garantías de nuestro Gobierno 
colonial,explicansatisfaetorlamente ta
les medidas; pero una vez establecida 
en Cuba la normalidad constitueionai, 
es llegado el momento de afirmar re
suelta y eategórieamente con hechos en 
aquella provincia, como en las demás 
de la Monarquía, el precepto de la Ley 
fundamental del Estado, según el cual 
ningún español podrá ser compeUdo á 
mudar de domicilio ó residencia sino 
en virtud de mandato de Autoridad 
competente y en los casos previstos por 
las leyes. El gobierno, pues, reconoce y 
proclama el derecho perfecto que asiste 
á los deportados de Cuba, en virtud de 
mandato merameute/gubemativo, pura 
volver al domicilio de que fueron sepa
rados, ó para residir en el lugar que 
tengan por conveniente, sin otra ex
cepción que la de aquéllos ¿ quienes 
retenga en determinado, territorio cau
sa legal, que debe apreciar ea cada ca
so, previa la formación de oportuno ex
pediento, el Gobierno de V. M.

Esta última conside ración estrecha y 
principalmente éidazada con Tel respe
to debido á los Tribunales, á quienes 
pueden estar sometidos algunos de los 
deportados, y la obligación de cuidar 
de que en todo el Keino se administre 
pronta y cumplida justicia, impiden a 
Ministerio responsable aconsejar á 
A’. M. que ae alce de plano Ia prohibi
ción que pesa sobte aquéllos pera re
gresar à Cu bassin necesidad de quecada 
individuo obtenga para ello la corres
pondiente autorización; pero el cum
plimiento de las formalidades indispen
sables para averiguar si existe ó no 
causa legal que impida el inmediato re
greso de alguno ó algunos de los depor
tados, no demorará más que por un 
cottislmo período la completa realiza
ción de un pensamiento reparador y 
justo.

Por otra parte quedaría considerable- 
mente restringüido el efecto delà (pedi
da que ahora sé somete á la aprobación 
de V. M., si daría Ia precaria situación 
en que so encuentran machos de los 
deportados, al propio tiempo que se les 
autoriza para regi-esar á sus hogares, 
de que los separa el Occeano no se fa
cilitaran recursos á los que acrediten 
cáfocer dé ellos para hacer el viaje. Es, 
pues, necesario que el Gobierno inter
venga en cada caso particular si sé ha 
de obviar este grave inconveniente, có
mo exigen la equidad y la justicia.

Los deportados que carecen de me
dios dé subsistencia perciben en la ac
tualidad un modesto socorro, para aten
der al cual hay consignado él crédito 
correspondiente en el artículo único 
cap.S.** dé la Sección l.“ del presu
puesto vigente en Cuba; crédito que de
jará de tener aplicación tan luego co
mo no haya deportados que socorrer y 
por consiguiente, sin necesidad de nue
vos gravámenes para el Estado, puede 
entregarse en concepto de último y an
ticipado socorro la cantidad indispen
sable para verificar el viaje de regreso 
con cargo al expresado capítulo del 
pre supuesto.

De la circunstancia de hallarse dise
minados los deportados en la Penín- 
sulay ea otros territorios eapaholeai

surge otra dificultad también econó
mica por el sacrificio que produghda el 
enviar buques á cada uno de ellos para 
el solo objeto de recoger y trasportar 
directamente á Cuba á los que quisie
ran volver; pero este inconveniente 
puede obviarae en gran parte ordenan
do que al pasar nuestros barcos por las 
indicadas posesiones con rumbo á la 
Península, reciban á bordea los depor
tados que hubieran obteñidaauforiza- 
ción al efecto, coa lo cual se les puede 
reunir en Cádiz ó en otro puerto de la 
Península para couducirse desde,-alli'a 
la gran Antilla.

Tales soil los nativos dp las princi
pales disposiciones que contiens el ad
juntó proyecto de decreto. \

Antes de presentarlo á la aprobación 
de A’. M., y no obstante las arraigadas 
convicciones del que suscribe,; indicadas 
en el comienzo de esta exposición, ha 
.meditado coa la reflexión y madurez 
que exigen todas la» resoluciones gu
bernativas, y muy particularmente las 
que se relacionan con el estado social y 
politico de la isla de Cuba, si al pros
cribir paia lo sucesivo la deportación 
gubernativa, comenzando por reparar 
en lo posible los efectos de las impues
tas hasta ahora, quedaban mermados 
en lo más mínimo los medios de go
bierno que necesita y hoy tiene consti- 
tuoioualmeute la Autoridad superior 
de aquella apol lada y herniosa región 
de Espaüa. *

Pero después de este detenido estu
dio cree que, no sólo no existe peiigi'o 
alguno en resplandecer el imperio de 
las leyes vigentes relativas «1 domicilio 
'y residencia de los que allí habitan, si
no que este establecimiento ha de vi
gorizar más y más la Autoridad del Go
bernador general con la enérgica seve
ridad que el Ministerio responsable de
sea, y no cesará de récomendar todas 
los disposiciones que gai-antlzau el Or
den público y social en la isla de Cuba.

Cuando el Augusto Esposo de V. M., 
de gloriosa memoria, dispuso por Beal 
orden de 7 de Abril dé 1881 que se pro
mulgase én Cuba y Puettb Bico la 
.Constitución de la Mouarqúiá, afiadió 
que esto se enteudiéra sin peijúició do 
la observancia y cumplimiento de la Ley 
de 13 de Febrero de 1880, y de las de
más especiales que regían en dichas 
provincias, de conformidad con lo pre
venido en el art. 80 da la Constitución.

Pero además de la citada Ley de 13 
de Febrero de 1880. complétada para 
su ejecución por el Béglamento de 8 
de Mayo siguiente, cuyíW previsoras 
disposiciones, y en particular Ia del ca
pituló 3.^ qnÓ trata dé los patá-ociná- 
dos, facilita Ia acción del Gobernador 
general para vencer muchas de las di
ficultades que necesariamente había de 
producir la trasformación del trabajo 
en Cuba, se habían dictado antes, entre 
piros, el Beal decreto de 23 de Enero 
¡de 1886 para que se pudiera aplicar allí 
lo Ley de 17 de Abril de.1821; el Boal 
decreto de 0, de d^unio de 1878 reorga
nizando el Gobierno general de la 
isla, y comprendiendo entre las atri
buciones del Gobernador general la 
de aplicar en. casos graves y urgen
tes, omitiendo la consulta previa al Go
bierno Supremo, la citada Ley de 17

de Abril ó la de orden público de 1870, 
sin perjuicio de los efectos que deba 
producir en'su caso la primera do ellas; 
el Beal decreto de 23 de Mayo iie l879 
mandando publicar el Código penal 
que incluye entre las circunstancias 
.igravantes la de ser vago el culpable, 
y define á quien debe entendarse por 
tal; y por último, el Bétil dóbreto dé 17 
de Octubre del mismo año de 1877 dis- 
•póniendo que se aplicase y observarse 
la-Ley de 8 tle Enero de 1887 sobre 
represión del bandolerismo, que en su 
art.lb.^ autoriza al Gobernador general 
para que, oyendo el parecer de una 
Junta compuesta en cad^ provincia del 
Gobernador de'la misma, Comandante 
gcny‘al, Juez 'decano de. primera ins
tancia, Jefe de la Guardia civil y dos 
Diputados provinciales, pueda fijar du
rante un. ano el domicilio de los vagos 
y ge utas de mal vivir, entendiendose 
por . tales los comprendidos en el párra
fo vigasimoquinto del art. lÜ del Có
digo penal citadó.

Él Ministerio responsable entiende 
que la suma de medios de gobierno pro- 
dacida por la combinación rápida, enér
gica y discreta de estos resortes legales 
y de otros, cuya cita se omite por no: 
fatigar la preciosa atención de V. M.j 
perm icen esperar fundad amen  te y para 
breve plazo el restablecimiento del or
den social tan perturbado en aquel país 
por causas de todos conocidas sin ne
cesidad de recurrir al empleo de lo ar- 
bitroi'lo, casi siempre funesto y coutra- 
prodneeute ea la gobernación de los 
pueblos. Mas si á pesar de la severa 
aplicación de este régimen legal, la ex
periencia demostrara que aun era insu
ficiente, el Ministerio responsable que 
vela con incesante y especial solicitud 
porla tranquilidad y bienestar de aque
llas provincias, se apresuraría á adop
tar de acuerdo con V. M., y en caso ne
cesario con ei concurso de las Cortes, 
todas las disposiciones que se conside
raran convenientes para iógrai tan co
diciados fines, siempre denferú de la 
Coaatitución y de las leyes. '

Fundado en estas oonsideráciones, de 
acuerdo con el Gohaejó de Ministros, el 
que suscribe tiene la honra de sométer 
á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 2 de Enero de 1889. —SmSo- 
ax: A L. B. P. de V. M., f/emián Ga- 
mmo,

BEAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Ultramar, de acuer
do con el Consejo do Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articula 1." Los dspovtados gubér- 

nativamente do la isla de Cuba qúe re
sidan en la Peníuaula ó en otro terri
torio eapaüol y no estuvieren obliga
dos por causa legal á permanecer en él, 
podrán regresar libremente á dicha 
isla obteniendo del Ministro dé Ultra
mar la correspond ión te autorización.

Art. 2,° Para conseguir la autoriza- 
cióná que, se refiere .el artículo anterior, 
loa interesados que se hallen en la Pe- 
niiisuladu'Igirán sus instanciaeenpapel 
dq oficio, por conducto del- Gobernador 
delà provinciaen que residan, al Minis
tro de Ultramar, expresando en ellas ai 

tien en recursos propios para verificar el 
viajede regreso, ó si necesitan ser soco
rridos, acorapaúando en este último ca
rolos dociunontos ó informaciones que 
acrediten su estado de pobreza, Lós que 
se hallen en cualquiera de las posesio
nes ultramarinas eépaiiolah dirigirán sus' 
instancias y. docamentos pór domlucto 
del (íóLernaSór geueFal respbeítvo.

Art. 3," Los Gobernadores de He 
provincias y los Gobernadores genera
les, en su caso, recibirán las instancias 
y documeutos que les presenten los 
deportados, y pedirán con urgencia in
forme á las Autoridades locales de los 
pueblos en que éstos residan acerca de 
la' conducta moral del solicitante, de 
sus metros de subsisten .¿a y do la pro
fesión, empleo ú oficio á que esté con
sagrado, y á los Presidentes de las Au
diencias de lo criminal ó Autoridades 
judiciales establecidas en el territorio 
de su mando, acerca de si el deportado 
ae halla ó no sujeto á procedimiento 
que le obligue á residir en punto deter
minado hasta la terminación dol juicio. 
Unidos estos informas á las respectivas 
instancias; los Gobemadoreé los éOiue- 
terán inmediatamente con el suyo al 
Ministerio de Ultramar para la resolu
ción que corresponda.

Art. 4.“ Tramitado el expediente 
en el Ministerio con la mayor breve
dad posible, y resultando acreditado 
auficienteiueute, á juicio del Ministro, 
que el deportado no esta obligado por 
causa legal á permah'écéf en territorio 
determinado, y en su caso, que carece 
de recursos propios pma velificar el 
viaje de regreso á Cuba, conceder Ia 
autorización solicitada, fijando en la 
misma la cantidad que en concepto de 
anticipo de socorro habrá de percibir 
el deportado, con señalamiento de la 
fecha y sitio en que éste deberá pre
sentarse para s-u embarque, y la remiti
rá á la Autoridad á quien se haya pre
sentado lainstanciapara que laentregue 
al úiferesado.

Art. 5.’ Tan luego como los Gober
nadores generales de las islas en donde 
residan deportados autorizados para 
regresar libremente á Cuba reciban di* 
chus autorizacipnes, facilitarán por to
dos los medios que se hallen á su al
cance el embarque de aquéllos en el 
primer buque que zarpe de cualquiera 
de los puertos más próximos á la resi
dencia del deportado con rumbo á-ía 
Península.

Art. 6.° Los deportados que dentro 
del término de dos meses, contados 
desde la focha de la promulgación del 
presente decreto ea los provincias ó 
territorios en que. residan, no hubieren 
presentado instancia solicitando la au
torización para regresar á Cuba, casa
rán en el percibo del socorro con que 
actualmente les asiste el Estado.

Alt. 7.“ Los gastos que ocasionen 
los anticipos de socorro á los deporta
dos pobres se abonarán con cargo ai 
crédito oonslguailo en ia Sección 1/, 
cap. y.", artículo único, del presupues
to general vigente para la Isla de Cuba.

Dado en Palacio á dos de Enero de 
mil ochocientos ochenta y seis. — Mauía 
Chisiina. -El Ministro do Ultramar, 
Germán Ganutjn).

—~-“4«fc^———
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Ministerio de Marina.

(CowAva'^.)

Urge, por lo tanto, no perdonar mo
mento para resolver tan arduo proble
ma; que fuerza es reconocer que el tra
bajo de los aterramientos en la bahía 
gaditana aumentan sus efectos en terri
ble proporción, como los de tocias las 
fuerzas naturales por la acción segura 
é incesante de las causas que le ori
ginan.

Recientemente ha visto la luz públi
ca un estudio de tan importante cues
tión, y reconocieudo el Ministro que, 
suscribe la competencia que revela y 
el profundo cpnoçbnieuto con que se 
ha llevado á cabo, cree de gran couve- 
niencia utilizar el referido trabajo para 
formar un anteproyecto de las obras al 
efecto necesarias, que, consultado y 
formulado por los altos funcionarios 
de este Ministerio, cuyo cargo oficial se 
halle en más inmediata relación con el 
asunto, podrá en su día .someterse al 
Consejo de gobierno de la Marina, el 
cual, previo informe del Centro técni
co.,, ilustrará .resolución de tanta tras
cendencia. .

Y á procurar, por último, que sea 
aquélla pronta, inducen al Ministro que 
suscribe, como niotivos atendibles, los 
beneficios que la ejecución de las obras 
mencionadas podrá reportar ú una re
gión en que el trabajo y los medios de 
subsistencia deben fomentarso en todo 
tiempo,,para que epiisorve y acreciente 
el grado do cultura y bienestar que la 
laboriosidad é iuteligencia que sus hi
jos le ganaron.

Fundándose en las anteriores consi
deraciones, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene el que suscribe 
el alto honor de someter á la aproba- 
ció» de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 8 de Enero de 1886.—Seño
ra, — A. L. R. P. de Y. M., Joué iíaría 
Jieranger.

BEAL DECRETO

De conformidad con lopropuesto por 
el Ministro de Marina, y deaouerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.“ Para el estudio y for

mación del anteproyecto y presupues
to general do’ gastos de las obras de 
limpia de los caños del Arsenal de la 
Carraca se crea eu el Ministerio de Ma
rina una Junta, presidida por el Con
traalmirante de la Armada D. Rafael 
Feduchi y Garrido, Director general 
del Material y Consejero de gobierno 
de la Marina, y de la .cual serán Voca
les:

El Consejero de gobierno de la Ma
rina y Diputado á Cortes D José Ca
nalejas y Méndez.

El Intendente D. Joaquín Maria 
Aranda y Pery, Director general de 
Contabilidad y Consejero de gobierno.

El Inspector de primera close de In
genieros de la Armada 0. Prudencio 
de Urcullu y Zulueta, Comandante de 
Ingeuieros del Arsenal de la Carraca.

El Ingeniero Jefe de primera clase 
de Caminos, Canales y Puertos don 

Eduardo Saavedra y Moragas, Vocal 
del Centro técnico facultativo y con
sultivo.

D. Eduardo Benot y Rodríguez, ex- 
Miniatro de Fomento y autor de la obra 
titulada Memoria sobre la limpia de la 
bahía de Cádis, y con más especialidad del 
cuno del Arsenal.

Art. 2.“ SeráPonente en dicha Jun
ta el último de los Vocales ya citados y 
Secretario de la misma el Capitán de 
fragata D, Francisco Vila y Calderón, 
Jefe del Negociado de Material.

Art. 3.“ Servirán de antecedentes 
para el estudio de la Junta la Memoria 
arriba e.xpresada sobre la limpia de la 
bahía de Cádiz, el proyecto de ejecución 
para la limpia de los caños de la Carra
ca del Ingeniero Jefe de primera clase 
de la Armada D. Manuel Crespo y Le. 
ma, y el estudio que sobre iguales tra
bajos tiene presentado el Ingeniero de 
segunda clase de la escala práctica don 
Joaquín Almeyda y Benítez,

Art. 4.” El resultado de loa acuer
dos de la Juuta se remitirá al Ministro 
para que, oyendo á los Centros consul
tivos que corresponda, pueda resolver 
lo que más convenga á los intereses del 
Estado,

. Tan luego como la Juuta emita su 
dictamen, se considerará disuelta sin 
ulterior determinación.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil ochocientos oche liba y seis. —Masía 
Cristina.—El Ministro de Marina, Jósé 
¿Jaria de Beranyer.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS

Vengo en nombrar Segundo Cabo de 
la Capitanía general de Castilla la Vie
ja, Gobernador militar de la provincia 
y plaza do Valladolid, al Mariscal de 
Campo D. Agustín Cavet y Lara.

Dado eu Palacio á siete de Enero de 
mil ochocientos ochentay seis.—María 
Cristina.—El Ministro de la Guerra, 
Joaquín Jovellar.

En consideración á los servicios y 
circunstancias del Subintendente mili
tar más antiguo D. Antonio de Santia
go é Iriarte,

Vengo en promoverle al empleo de 
Intendente de división cou destino de 
Intendente del distrito militar de Ex
tremadura, en la vacante ocurrida por 
fallecimiento de D. Florencio Zazo y 
Dole.

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil ochocientos ochenta y seis.—María 
Cristina. J-El Ministro de la Guerra, 
Joaquín JoveUar.

------- -ísía9í6---------

Ministerio de Fomento, '

REAL ORDEN

Timo. Sr.: Las tristes ciscunstancias 
porque atraviesan algunas provincias, 
la necesidad de proporcionar trabajo 
á las clases jornaleras, y la de facilitar 
ai propio tiempo toda close de comuni
caciones en beneficio de la industria y 

de! comercio; exigen que se dé un vigo
roso iuqmlso al desaiToUo de las obras 
públicas, ya pi osíguiendo las comenza
das y venoiendo cualquier obstáculo 
que á su marcha se oponga, ya empren
diendo otras nuevas cuyos proyectos se 
hallen aprobados ó se estudien con to
da brevedad.

Para llenar los indicados fines se ha
ce necesario que todos los funcionarios 
encargados de este seivicio esfuercen el 
cumplimiento ds sus deberes, y coope
ren, sin excusar trabajos,por extraordi
narios que sean, al pensamiento del Go
bierno.

Al efecto, S. M, la Reina (q. D. g.), 
Regente del Reinó, se ha servido dis
poner que por esa Dirección general se 
prevenga á los Ingenieros Jefes de lós 
diversos servicios que por sí y por medio 
de los Ingenieros y subalternos que se 
hallan á sus órdenes,, impulsen la eje
cución de las obras pendientes, remo
viendo todo obstáculo, aplicando rígu- 
rosamente las condiciones de los con
tratos en cuanto al desarrollo de la.s 
obras, y que al propio tiempo se lleven 
á cabo ó terminen los estudios que 
les están encomendados; debiendo V. I. 
adoptar la medidas que estime necesa
rias para asegurarse del cumplimiento 
de esta orden y para exigir en su caso 
la más estrecha responsabilidad, sí, co
mo no es de esperar, no se desplegase 
el exquisito celo que hoy más que nun
ca debe exigírse.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimieuto y fines correspond leu- 
tes. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 1886.—¿Montero 
Bios.—Sr. Director gañera! de Obras 
públicas.

Dirección general 
de Agricultura, industria y Coûter ci o,

INDUSTRIA

BdaeiÓn de Itis marcas cuyo certificado ríe. 
propiedad tienen soliciiado los señores 
que á continuación se.eícpresatíj las aúl
les se publican en la Gaceta^ según copia 
literal de las ilescripciones de las mis
mas presentadas por los interesadas, con 
arreglo á lo jtreoenido por el Beal de
creto de 30 'le Noviembre de 1830.

1 .* La razón social Serra y Ber
trand, fabricantes de estampados de 
algodón y de blanqueo, domiciliada eu 
Sans, provincia de Barcelona, una mar
ca para distinguir sus productos: Vn 
gallo derecho en actitud de cantar, con 
plumaje dorado en fondo blanco.

2 .“ D. Celestino Duré Sanchiz, fa
bricante de libritos y carteras de pa
pel de fumar, domiciliado en Alcoy, pro
vincia de Alicante, una nueva marca 
denominadA La Espina, para distinguir 
las cubiertos de las gruesos de papel, 
libritos y carteras de papel de fumar. 
Dentro de un óvalo formado por artís
ticos dibujos aparece la espina de un 
pescado exactameute igual á la que se 
le tiene conferida por certificado expe
dido por el Ministerio de Fomento para 
libritos y carteras, pero cojivenieate- 
mente agrandada para este nuevo efec
to. Encima se lee: La Espina, y debajo, 
dentro de un adorno que sirve de pe

destal al -óvalo citado, Fábrica de papel 
de Celestino Dura y Compañía, Alcoy. ?Í 
derecha é izquierda de dicho padest ni, 
y recostados sobre el óvalo, se vea se li
tados un niño y una niña. Dicha marca 
está destinada á distinguir las gruesas 
y resmas de papel para fumar, en sus 
cubiertas, y se imprimirá sobre papel 
blanco ó de colores con tinta negra, 
de colores ó combinadas y eón purpu- 

j:ina de oro.
3 .“ D. Miguel Botella Miralles, fa- 

■ bricanfe de libritos y carteras de papel 
de fumar, domiciliado en Alcoy, pro- 

' vincia dé Alicante, una marca denomi
nada El Ferro de Lana, para distinguir 
los productos de su fabricación. De las 
eres cubiertas que forman la cartera pa
ra libritos, eu la primera, ó sea la del 
anverso, se ve dibujada la figura de un 
perro de los llamados de lana, que apo
yado en los dos píes de atrás se levan
ta mirando á parta opuesta de una es- 

fcfera que sostiene eu uno do los delan
teros y eu la que se lee: Marcii de El 
Ferro de Lana. ALededor do dicha figu
ra, y cerrando los cuatro lados de la cu
bierta, existen varios rótulos que di
cen: Finura, Suavidml, Solides^.—Fábrica 
de Miguel Botella Mirálles.—Alcoy. La 
segunda, ó sea la del reverso, está dea- 
tiuada á expresar los puntos de depó
sito establecidos ó que se os tablez can 
para la venta de papal en dicha marca. 
La tercera, ó sea la que cierra la carte
ra, está también destinada á designar 
las diferentes clases de papel que se 
elaboran eu la indicada fábrica, una de 
las cuales lo ea la del papel mail, como 

1 en dicha cubierta aparece, eu la que 
además so lée: Medialia de oro. Y final
mente, entre la primera y tercera cu
biertas hay la siguiente inscripción: 
M B. M. Alcoy. ^M. Botella y una rú~ 
brica. La materia es papel; se estampará 
ó imprimirá lo mismo con tinta negra 
como aparece en el dibujo que se acom
paña, qué cou tinta dé otró colár, y el 
nombre del dueño es D. Miguel Bote
lla Miralles.

4 .” D. Gabriel Gil y Colt, domicilia
do en Palma de Mallorca, una marca 
para distinguir el extracto de café do su 
elaboracióm

La marca está estampada litográfica
mente sobre papel blanco, en tinta ne
gra y oro, formando una etiqueta de 11 
centimetros y metilo de alto por nueve 
de ahcho, consistiendo en una viñeta 
que representa los aparatos de la fabri
cación del extracto de café, coronados 
por una inscripción que dice: Marca 
depositada. Al pie do dicha viñeta se 
lee: Extracto de café elaborado 2}or los se
ñores Gabriel, Gil Coll y Compañía, y so- 
guidamsute y cerrado por un filete do
rado: “Según el informe emitido por el 
Colegio Médico Farmacéutico de esta 
capital, después de un detenido análi
sis químico y de un estudio de los efec
tos físicos terapéuticos de nuestro ex
tracto de café, e.ste líquido se conserva 
perfectamente por un tiempo bastante 
largo; contiene todos los principios co
nocidos del café puro, produce laacoión 
fisiológica propia de este precioso ali
mento de ahorro; y no necesitando 
preparación, puede prestar rápidos y 
útilísimo a servicios en algunas dolen
cias, y sobre todo eu detarmínodaa iu-
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toxicaciones.,, Y al pie de dicha etique
ta ó marca va continuado: ííoio de 
tonmidc: pángatiíte dúfi ó tres dícharadas 
regidores de este líqivido por 100 gramos^ 
de uyM hirviendo, con sti café, con'eepon- 
diente aeiicar, y se obtendrá un café tmeij 
agradrible. Sitítifnyendo la leche al aytía 
cadente residía ana excelente bebida.— 
Depósito, c(dle de Vallori, námeros iS y 
19, Pidtna.—'El todo ya ceri’ado dentro 
de una doble orla dorada, formando el 
dibujo interior una serreta, y. Ia exte
rior una línea dentada ea blanco.

5 ." D. Salvador Sala y Fresneser, 
fabricante de lacas de materias coloran
tes en Mataró, provincia de Barcelona^ 
una marca para distinguir los produc
tos de su fabricación.

La marea consiste en un acta forma
da de dos cuerpos; el inferior es cilin
drico y el superior un tronco de cono, 
unidos ambos por un filete saliente, y 
con filetes idénticos se encuentran ador
nados el reborde superior y la circun
ferencia de .la base. En la parte supe
rior Rel dibujo se lee:, d/az t.a, y en la 
inferior depositada.

fi.** D. D, Foruiignera y Compañía, 
Gerente de la Sociedad Farmacéutica 
Española, residente en Barcelona, tres 
inarpas para distinguir los productos 
do su profesión.

Ün cR'culo, eu cuyo, centro, sobre 
fondo negro, se destaca la figura de 
una matrona sentara, cobijando con 
sus brazos á dos, miios que se dan la 
mano .y sostienen el uno una copa y el 
otro el caduceo del dios Mercurio. En 
la parte superior de este fondo se lee 
el mote Unió el labor. Estas figuras y 
mote estén rodeados por un filete den- 
teliadpj alrededor del cual hay los 
nombres de- Sociedad Farmacéutica Fs- 
paiíolai 0. Formiffaera y CompaiM. Bar
celona.

Un rectángulo dividido en chico par
tes iguales, dos é dos, y otro mayor en 
el centro, por cuatro columnas y dos 
pilastras que rematan en cinco arcos 
de estilo ái’abo reformado. En el espa
cio central hay un escudo ovalado, con
teniendo varios atributos de la indus
tria, comercio y artas, que tiene á cada 
lado una matrona sentad a represen tan- 
de la ciencia y el trabajo. Encima de 
este escudo dice: Magnesia efervescente. 
Las dos partes siguientes llevan res
pectivamente las inscripciones. Fodor 
Fortniguera, Barcelona, y Sticiedad Far
macéutica Española, l'aUers, 22; las dos 
extremas llevan el modo de usarla y 
nota importante-

Un reohingulo que en su lado dere
cho tiene un espacio circunscrito por 
dos filetes lisos, en cuyo inteiior hay 
la siguiente inscripción: Fíldoras ra- 
tt^uradoras del Fodor Fors Formiguera^ 
sucesor « base de carboraUo-m  any ano-fe
rroso y depepsina. Fanaeea de las perso
nas débiles y delitnulas, de bis mujeres 
opiludas y de los yae padecen dal esióina- 
yo, tiocie bul Farmacéutica Fs¡kiüoIu, 
(J. Formiguera y comjiania.—Fidlers, í¿ií, 
Biwcelotui. Cada frasco lleva el nombre 
del autor y va acompañado de un ex
tenso prospecto.

Este espacio está rodeado de un dibu - 
jo, consistente en varias líneas que se 
cruzan- formando cuadros, teniendo eu 
las pantos de mtor¿ección una estrella

■ de ocho puntas, y en los espacios cla
ros un» G y una F enlazadas.

7 ." D. Pedro Gallart, almacenista 
de vinos deBercelona, una marca para 
distiuguh- los envases del vino de .su 
almacén.

La marca que he de usar en los en
vases de vinos que se expenden en nú- 
almacén, establecido en esta, capitel, 
consta, ó es do forma rectangular, va 
circuida de una cenefa de color verde 
paralela á sus bordes, los ángulos for
man curvadui’a, en los que hay un pe
queño espacio con un dibujo de ca- 
prich(t terminado por una especie de 
arista, dirigidas, ans puntas hacia el 
centro; el fondo lo forman unos peque- 
fiqs espacios cuadrados imitando tej do 
sobre el mismo, y atravesando sn par
te media aparece una ancha cinta, cuyo 
centro párece sostener un medallón 
que figura el extremo ó tapa de una 
pipa., sobre litó cuales destacan las ini
ciales P. G. entrelazadas; en, al interior 
de la cinta se le.e á un lado: Costas dt, 
al .otro KaUrona; por la parte superior 
de la pinta, y debajo, inmediato al me
dallón, aparecen vallas, hojas de pám
panos, de entre las cuales, y por su 
parte inferior central, aparece colgan
do un pequeño racimo; á los lados, y 
parte inferior de dicha cinta hay ostras 
hojas de,parra, cop un' raciniu á cada 
lad.o que figura ser medio cubierto por 
un pámpano; en la parte superior de la 
marca, éu una línea" semicircular, se 
lee: Piip de m^^af^y en la parte, infe
rior, ‘debajo de’la cinta y medallón, 
Ufonserrai. Las letras son da diferentes 
caracteres y tamaño, los colores, blan- 
CO, verde y morado, segua el diaeño 
adjunto impreso en litografía sobre, 
papel.

Conforme á lo dispuesto en el citado 
Real decreto, los que tengan que hacer 
reclamaciones co.ntrá la eÓncesión i^c 
estas marcas deberán presentarías en 
el Conservatorio de Ailes, sito en la 
planta baja de este Ministerio, dentro 
de los 30 días, contados desde el en que 
86 publique esta relación en. Ia Gacefa. 

Madrid 19 de Diciembre 18.95, — El 
Director general, Benigno Quiroga Ló
pez Ballesteros.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

SECCIÓN DE FOMENTO

KECüCIADO DÉ INSTKCCCKSs PÚBLICA

NÍUII,1.460,

D. Manuel Benayas Portocarrero, Gobe) - 
nador cin/l de esta provincia, .

Hago saber: Que en las ofióinas de la 
Setmión de Fomente» se encuentran en 
el Negociado-dé su referencia dos Titu-' 
los AttáVlémicos'ex pedidos pó rdl Exce
lentísimo ;Sr, Ministro do Fomentó á 
favor él primero de D. Carlos Vargas 
y Calvo, Licenciado en Derecho civil y 
canónico y el segundo à flavor dé don 
Francisco Benamejí Jordán y Rodrí
guez, Practicante.

Lo que se anuncia an este periódico 
efioiaí para que llegue á condeímiento 
de los interesados y pasen á recoger-

1 los personalmente á la Jefatura indi- 
t cada.

Córdoba 9 de Enero de 1886. — El 
El Gobernador, Manuel Benayas Pinlo- 
eprrero.

AYUNTAS I ENTOS

Villafranca.

'Náni. I.ÍW,

F. .Terónimo Umbérri^ de Totees y No
riega, ■ .Alcalde constitucional ile esta 
villa.

Hago saber: Que por acuerdo de este 
Ayuntamiento y para Ia formación del 
apéndice al amítlaramiento que'ha de 
regir en el próximo año económicó de 
1886 á 1887, se invita por el presente 
edicto á loa haceudados en 'este térmi
no para que en ei plazo de 20 días pre
senten las relaciones de alteración por 
traslaciones de dominio ú otratf causas 
legales de los bienes que posean suje
tos al pago de la contribución irritó-' 
ria!, de'iáoníbrittLdád' con lo' prevenido 
en el Reglámentb de 30 de 'Setíeiiibre 
de 1885; advil-tiendo que no so harán 
alteraciones sin que se justifiqué el 
pago del impuesto de derechos reales 
y trasmisión de bienes' según dispone 
el art, 176 del Reglamentó de 31 de 
Diniembre de 1881.

Villafranca 6 de Erieró fie 1886.— 
Jerónimo Ruibérriz de Torres y No
riega.

JUZGADOS 
«■i !;i '<1 ,1 r

Rute.

, / . Núm. 1.476.

Fon Mániiel Brábo tfCáldas, Abogado déf 
Ilustre Colegio de Granada y Jues <fe' 
primeftt infancia dé esbi vdla y su 
2)urtid.a.'

®^® ®a^e*; Que en- este Juzgado y 
por la Escribauía del infrosorito, se 
siguen autos de juicio declarativo de 
menorouantia, á instaneiade Diego Ra
mírez Moreno, qontra su hermano José 
Ramírez Moreno; en los cuales se .fe 
embargó á éstopltimo una casa, sita en 
la calle Granada, de esta villa,- maipada , 

¡con el número 6.1, que ocupa, una su- 
p^oie,de 10 varas de frente por 33 de 
fondo, con dos .cuerpos y dos pisos, que 
linda: por la derecha, entrando, con 

•otra de Juan Garcia Alba; por la' iz
quierda, otra de Francisca López Cor
tón, y por los patios,^pfea de, Manuel 
Cordón: ha aldq apreciada en venta, en 
la caifefead de, 1,220 pesetas 75 cénti- - 
mos. Cuya ca.sa se saca á pública su
basta por término de 20 días y ge 'ge- 
ñafe par» el remate el día 26 de Enero 
próxi., o X/Jiiyjgw^ ílA^lú .de.fe^iia de 
da tarde en fe Sala Audiencia de este 
Juzgado, admiti¿ndo,se posturas que 
cubran la,s dos tercera parfea de la ta- 
.sación pericial; haciéndoáé constar que 
falta arreglar la titulacióp.

Dadó en Rute a 81 de Diciembre de 
d885.—Manuel Braboí—El Actuario, 
■Juan 0. Badilla.

Nám. L477.

F. .Manuel Braba y Caldas, Abogado del 
Ilustre Colegio de Granada y Juee de 
■primera instancia de- esta villa y su par
tido. , r

Hago saber: Que en los autos ejecu
tivos que ae siguen en esté .Juzgado, á 
instancia del Procurador U. Alfonso 
Roldán, en nombre dé D. Manuel Vi
llén y Luque, dé esta vedíndad, contra 
doña Luisa Gómez González, en repre
sentación de su menor hijo D. Antonio 
Pavón Gómez, se ha mandado sacar 
segunda vez á pública subasta, por tér
mino de veinte días, con rebajé del 
veinticinco por ciento del avalúo, la 
finca siguiente:'

Una casería y molino aceitero, situa
do en el partido y sitio Puente del Ar
ca, término dé la ciudad de Jaén, con 
cabida de diez fanegas y dos celemi
nes de tierra olivar y algunos^ fruta
les; qué linda: á Oriente, con el camino 
que dirige á las Piedras de Castro; á 
Poniente y Norte, con olivos de don 
Francisco Ramírez, y al Sur, olivar y 
viña de D. FfaueSseo Pérez, cuya finca 
con la rebaja del veinticiheó por cien
to se subasta en fe cantidad dé doce 
mil quinientas treinta y cinco pesetas 
cincuenta céntimos.

Cuyo remate tendrá' lugar en este 
Juzgado y en el de la ciudad de Jaén 
el dia treinta del corriente, á las doce 
de sd mañana, con las condiciones si
guientes:'

Primera. Los licitadores deberán 
consignar sobre la mesa del Juzgado 
pará'tomar parte en la subasta el diez 
por diento del tipo antes anunciado.'

Segunda. No se admitirán postu
ras que no cubran Ias dos terceras par
ted dé aquella cantidad.

Tercera. El remate no se aprobará 
hasta ^e en este Juzgado se tenga co
nocimiento del mejor postor.

Cuarta. La referida finca se halla 
inscrita en el Registro á nombre del 
deudor; pero no .Se han presentado los 
títulos por ésto y se hallan pendientes 
de este estremo.

Dodo en Rute á cinco de Enero de 
mil ochocientos ochenta y seis. — Ma
nuel Biabo.—El Escribano, Francisco 
del Puerto.

ANUNCIO

INTERESANTE

En fe Administración dé éáte Bole
tín '(Casa Socorro Hospicio) existén 
ejémplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con''el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de H fié Julio y 12 de 
Agostó dé 188S, pértónentes al mismo 
asuntó.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDÓBA 
lut'oe.NTÁ PKoyiscuL (casa sucuuko Hoapiciu)f 

lúorgo da tt. Hara'U*.
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